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Suscripción para Ja capital Suscripción para fuera de la cepita

Un año .
Sois aloses

Tris ii. .

Un año

Seis meses
Tres 14. ,

;b

17 pesetas

86 .

18 »

50 pesetas

26 »

14 .

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Pago adelantado
EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Aftio» sujetos a la egislaolón 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. '

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la insercí in de la ley en el Boletín Oficial del Ee- 
tado.—\ktV 1.» del Código Civil).=lnmediatamente .que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero 81- 
giüenta—Los señoree Ssoretirlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
•ato Boletín, oolecoionadoa ordenadamente para ib nouadernaolón, que-deberá varifioane al final de cada «fio

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

oletin A ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Diputación Provincial
COMISION GESTORA x

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 23 
de octubre de 1946.
Apoyar las gestiones que vie

ne realizando el- Ayuntamiento 
de Gumiel de Hizán en orden a la 
consecución del servicio telefónico 
en su casa consistorial.

Rogar a la Excma. Diputación 
provincial de Madrid tenga a bien 
ordenar se practiquen las diligen
cias oportunas al objeto de ave
riguar la situación económica del 
esposo de la demente Consuelo 
Ruiz Crespo, natural de Pesquera 
de Ebro.

Requerir nuevamente, y por úl
tima vez, a la ExcmarDiputación 
de Falencia, a fin de que se haga 
cargo de la acogida en la Residen
cia provincial, Severina Infante 
Muñoz.

Admitir en la Residencia pro
vincial a Fabián Antón Arribas, de 
Cardefiadijo.

Aprobar la determinación del 
Sr. Presidente por la que fué ad
mitido en la Residencia Gabriel 
Parra del Cura, de Aranda de 
Duero.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id; id. de haber sido ingresado 
en Caja el importe de las estancias 
causadas en el Hospital por reclu 
sos de la Prisión provincial du
rante el mes de septiembre último.

Conceder autorización para efec
tuar obras de reparación en un 
edificio de su propiedad contiguo 
a Ja carretera provincial, a doña 
Agustina Hernando Palacios, de 
Uzquiza;

Aprobar el presupuesto de aco
pios de piedra para la conserva
ción del firme, durante el ejercicio 
de 1946, de la carretera provincial 
de .Roa a Burgos, en su sección 
de Roa por Villafruela al límite de 
la provincia.

Id. id. para |a <je en su sec, 
SJon de Burgos a Santa María del 
Campo.

Significar al Sr. Rector de la 
mversidad Pontificia de Comillas 

que, aun reconociendo el fin no- 
i isimo que se persigue con la 
yuda que interesa, la Diputación 

no puede ampliar su esfuerzo a 
otras atenciones similares, por lo 
que, lamentándolo sinceramente, 
se ve en la precisión de renunciar 
a la concesión de la ayuda soli
citada.

Aprobar la propuesta de la Po
nencia especial nombrada para el 
fomento de los intereses agrope- 
cuarios de la provincia.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales,

Quedar enterada del Bala ice de 
Comprobación y Saldos que, con 
referencia al día 31 de julioúltimo, 
.presenta la Intervención, y que se 
publique en el B. O.

Agradecer la invitación de la Jun
ta Provincial'de. Fomento Pecua
rio al acto de entrega de premios y 
clausura del Concurso comarcal de 
ganados de Salas de los Infantes, 
y designar al Sr. Vicepresidente 
para que concurra a los actos en 
nombre de la Diputación.

Quedar enterada de la Orden 
de 17 de octubre de 1946 por la 
que se dictan normas sobre obli
gación de satisfacer los gastos de 
formación y revisión de los aini 
llaramientos de rústica y pecuaria 
y sobre prestación de declaracio
nes. .

i- Burgos 23 de octubre de 1946.— 
El Presidente, Honorato Martín 

■ I Cobos.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Servicio de Catastro de la Ri

queza Rústica.
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rús
ticas de los términos municipales 
de Cueva de Juarros y Salinillas 
de Bureba, que con esta fecha y 
durante un plazo de quince días, 
se halla expuesto al público, en la 
casa Ayuntamiento, el Cuadro de 
tipos evaluatorios del Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos ,15 de noviembre 1946. 
=EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietorios de fincas rús
ticas del término municipal de 
Honton ín, que con esta fecha y 
haciendo uso de la autorización 
que me concede el artículo 32. del 
Reglamento de 23 de octubre de 

1913, queda aprobado el Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos 13 de noviembre de 1946. 
==EÍ Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas de los términos municipales 
de Soiopalacios, Pineda de la Sie
rra, Quintanarruz y Valles de Pa- 
lenzuela, que haciendo uso de la 
autorización que me concede el 
artículo 19 del Reglamento de 25 
de octubre de 1913, con esta fecha 
apruebo el Período Geométrico del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 13 de noviembre de 1946. 
_=EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala. |

' ________________________  I

Delegación fldministrativa de Enseñanza
Primaria ¡

Comisión Provincial de Educa
ción Nacional.

Hallándose vacante la sustitu
ción de la Escuela Nacional de ni
ños de Cobos de la Molina, con el ' 
haber anual de tres mil pesetas, 
podrá ser solicitada en el plazo de 
ocho días, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, en esta Se
cretaría (Delegación Administrati
va de Enseñanza Primaria).

El orden de preferencia será 
quienes posean título profesional, 
a continuación, quienes posean tí
tulo académico o profesional, y en 
último término las personas capa
citadas, todo ello a tenor de las 
Ordenes de 20 de agosto de 1938 
y 12 de noviembre de 1942.

Burgos 16 de noviembre de 1946. 
=EI Delegado-Secretario, D Es
tañes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don Antonio Avendafio Porrúa, 
Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones de Juez délnslruc 
ción de la misma y su partido,
Hago saber: Que en el suma

rio que se sigue en este Juzgado 
con el núm. 408 de este año, por 
hurto de una burra de 15 a J6 
años, del país, de tamaño grande, 
color torda, propiedad del vecino 

de Riocerezo José González Ibeas 
que desapareció el día 12 del ac
tual del mercado de ganados, acor
dé publicar el presente, rogando y 
encargando a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la ocupación de 
dicho semoviente y a la detención- 
de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditan 
su legítima adquisición, poniendo 
uno y otros a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Burgos-a 13 de noviem- 
de 1946. =EI Juez municipal en fun
ciones de Juez de Instrucción, An
tonio Avendafio Poriúa.=EI Se
cretario Judicial, Licenciado Emi
liano Corral.

Cédulas de citación.
El Sr. D. Francisco Sierra Gu

tiérrez, Juez municipal sustituto de 
esta ciudad, en providencia dicta
da en el juicio de faltas que se si
gue en este Juzgado, por lesiones, 
contra Salvador García Balbuena, 
vecino que fué de esta ciudad, cau
sadas a Leovigildo González Be
nito y a su hermana Carmen Gon
zález Benito, el día 11 de julio úl
timo, ha acordado señalar para 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, el día 3 del próxi
mo diciembre y hora de las doce, 
citándose a dicho denunciado para 
que comparezca dicho día y hora 
con los medios de prueba de que 
intente valerse, apercibiéndole que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar "la cita
ción al denunciado Salvador Gar
cía Balbuena, hoy de ignorado pa
radero, libro la presente para su 
inserción en el B. O. de la pro
vincia.

Burgos 12 de noviembre de 1946. 
El Secretario.=P. H., V. Azofra.

Requisitoria.
Losada Monloya Rodrigo, hijo 

de Rodrigo y de Milagros, natural 
de Toledo y avecindado en el mis
mo, de estado soltero, profesión 
ganadero, de 21 años de edad, 
cuyas señas personales se desco
nocen, a quien se instruye expe
diente con el núm. 837 de 1946. 
comparecerá en el término de quin
ce días ante D. Severino Martínez 
González, Teniente Juez Instructor



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

del Regimiento de Caballería Ca
zadores de España, númeCo 11, de 
guarnición en Burgos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica en el plazo seña
lado.

Burgos 14 de noviembre de 
1946.=E1 Teniente Juez Instructor, 
Severino Martínez González

ANUNCIOS OFICIALES -
Tribunal Provincial de lo Contencioso-fldministrativo 

de Burgos
Por el Procurador D. Luciano 

José Pérez Córdoba, en nombre y 
con .poder del recurrente D. Ga- 
bino Ruiz Gallo, mayor de edad, 
casado y vecino de Callejones de 
Zamanzas, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso de anula
ción contra acuerdo del Ayunta
miento de Valle de Zamanzas, de 
fecha 20 de .agosto próximo pa
sado, por el cual se exige al recu
rrente la cantidad de 1.775 pesetas.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso Administrativo, se pu
blica este anuncio para conocí 
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 12 de noviembre de 1946. 
= EI Secretario del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso Admi
nistrativo, C. Crespo.

junta ile Mtatióo y Revisión íe la (aja 
de Recluta de Burgos número 48.

AVISO
Ingreso en Caja.

Dispuesto por Decreto de 51 de 
mayo último, en su artículo 13 
(D. O. del Ministerio del Ejército 
número 155), el ingreso en Caja, 
el día 1.° de diciembre próximo, de 
los reclutas del reemplazo de 1947, 
se advierte por medio del presente, 
a todos los Sres. Alcaldes, de la 
provincia, que con el fin de evitar 
aglomeracionss en esta Caja de 
Recluta al realizar dicho Servicio, 
los comisionados a.que se refere 
el artículo 220 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se presentarán 
en esta Dependencia, sita en la 
calle del Emperador, número 10, 
próximo al Dispensario de la Cruz 
Roja, provistos de las relaciones 
que en dicho artículo se determina, 
en las fechas que á continuación 
se expresan, y hora de las diez de 
la mañana.

Día 2 de diciembre.
Los partidos de Aranda de Due

ro, Belorado, Roa y Sedaño.
Día 3.

Los partidos de Briviesca, Mi
randa de Ebro, Salas de los In
fantes y Burgos (excepto Capital).

Día 4.
Los partidos de Caslrojeriz, 

Lerma, Villadiego y Villarcayo.
Día 5.

Burgos (Capital).
Burgos 14.de noviembre de 1946. 

=EI Coronel jefe, Francisco Ló- 
pez-Guerrero Miranda.

Alcaldía de Belorado.
Confeccionado y aprobado el 

expediente de suplemento de cré
ditos por transferencia, número 1 

del actual ejercicio, queda expues 
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por un plazo de 
quince días hábiles, en cumplitjiien- 
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el tariículo 236 del Decreto de 25 
de enero del año actual, por el que 
se regulan provisionalmente las 
Haciendas Locales.

Belorado Í2 de noviembre de 
1946.=E1 Alcalde, Francisco Mar
tínez.

Agrupación forzosa de Munici
pios del partido judicial de Vi
llarcayo para los gastos de Ad

ministración de Justicia.
El día 2 dé diciembre próximo 

y hora de las once dé la mañana 
se reunirán en e#ta. Casa Consis
torial los representantes de los 
Municipios queconsíituyen la Agru
pación de Ayuntamientos de este 
partido judicial, con objeto de for
mar el presupuesto ordinario des
tinado a atender a los gastos de 
Administración de Justicia, duran
te el ejercicio de 1947, y del Juz
gado Comarcal del mismo ejerci
cio, así como también para exa
minar y aprobaran su. caso la 
cuenta de dichas atenciones, co
rrespondientes al año de 1945, que 
se halla expuesta al público en 
esta Alcaldía, a cuyo efecto se han 
remitido por correo las oportunas 
citaciones, pero si alguno délos 
Ayuntamientos no hubiese recibido 
la misma, quedan por el presente 
anunciocitados para dicha reunión, 
advirtiéndose que cualquiera que 
sea el número de ios que concu
rran se tomará acuerdo, que obli
gará a todos los Municipios de la 
Agrupación.

Villarcayo 14 de noviembre de 
1946.—El Alcalde, Ensebio Va
rona.

Alcaldía de San Juan del Monte.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
varias habilitaciones de crédito 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio en curso, 
las cuales han de nutrirse del su
perávit resultante de la liquidación 
del de 1945, el expediente instruido 
a tal efecto se encuentra de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de e4le Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, en cumplimiento 
y a los efectos determinados en el 
artículo 256 del Decreto de Orde
nación Provisional de Haciendas 
locales.

San Juan del Monte 9 de no
viembre de 1946.=EI Alcalde, Al
fonso V.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Formulada por la Comisión de 

Hacienda y aceptada por este 
Ayuntamiento la oportuna pro
puesta de habilitación de crédito 
por suplemento en el presupuesto 
municipal ordinario de gastos vi
gente, con cargo al superávit re
sultante de la liquidación del pre
supuesto refundido de 1945, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el opor 
tuno expediente, por plazo de 
quince días, al objeto de que pue
da ser examinado y presentar con
tra el mismo las reclamaciones 
procedentes, según determinan ios 
artículos 236 en relación con los 
228 y 229 del Decreto de 25 de 

enero de 1946, que regula provi
sionalmente las Haciendas locales.

Peñaranda de Duero 6 de no
viembre de 1946 = El Alcalde, 
Amancio Sáez.

Alcaldía de Santibáñez del Val.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda la habilitación de crédito 
para atender al pago de las obli
gaciones cuyo detalle consta en el 
expediente, se hace público que 
éste se halla expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
cuyo’plazo puede ser examinado y 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen ser pertinentes.

Santibáñez del Val 8 de noviera 
bre de 1946.=E1 Alcalde, (ilegible).

Alcaldía de Santa Cruz de la 
Salceda.

Instruido expediente de habilita
ción de crédito sin transferencia 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho exp_ediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones.
, Santa Cruz de la Salceda 15 de 
noviembre de 1946.=EI Alcalde, 
Pedro Martín.

Alcaldía de Valcavado de Roa.
Presentadas las cuentas munici

pales de esla villa, correspondien
tes a los ejercicios de 1940, 41 i 42, 
43, 44 y 45, se hace saber que 
durante el plazo de quince días* 
estará de manifiesto el expediente 
jen la Secretaría del Ayuntamiento, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas en los 
días hábiles y presentar por escri
to durante dicho plazo y en los 
ocho días siguientes cuantas re
clamaciones estimen pertinentes, 
según dispone .el artículo 126 del 
Reglamento de ' Hacienda muni
cipal.

Valcavado de Roa 9 de noviem 
bré de 1946.=EI Alcalde, Isidro 
Diez Bombín. ’ .

Alcaldía de VUlangómez
Instruido expediente de habinta- 

ción y suplemento de crédito, sin 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones, cuyos detalles 
constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, porjérmino de quin
ce días, a-los efectos de oír recla
maciones.
xVilfangómez 17 de noviembre 

de 1946.=Ei Alcalde, Clementino 
Ausín.

Alcaldía de Vdladiego.
De acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 247*, en relación con los 
artículos 236 y 237 del Decreto de 
Ordenación Provisional de las Ha
ciendas Locales de 25 de enero de 
1946, se ha formulado por la Al
caldía-Presidencia, asistida de la 
Secretaría-Intervención y se ha in
formado favorablemente por la 
Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, una propuesta de 
suplemento de créditos, importan
te en junto 37.044'50 pesetas, para 
reforzar con la cantidad de pe
setas 33.540’01 la partida 1 .a del

capítulo 7.°, artículo l.° del presu 
puesto municipal extraordinario 
delaño de 1945, actualmente en 
desarrollo, y con 4 504’31 pesetas 
el capítulo 18, artículo l.° (impre
vistos) del mismo presupuesto, 
mediante aplicación de la cantidad 
de 18.592'06 pesetas a que ascien
de el rendimiento, en más obtenido 
de la enajenación de los edificios 
y solares, cuyo producto calcula
do se cifró en el capítulo 2.°, ar 
tículo 3.°., partidas 1, 2 y 5 de la 
parte de ingresos de dicho presu
puesto; y con la suma de 18 652’24 
pesetas en que ha sido valorada la 
parte del proyecto de distribución 
de aguas potables que, con cargo 
exclusivo a los fondos municipa
les, y a cuenta del proyecto defini
tivo y general, tiene ejecutado este 
Ayuntamiento, cuya compensación 

: corresponde; queda expuesta al
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábi
les, de conformidad con lo dis
puesto en el número 1 del artícu
lo 227 del expresado Decreto, a fin 
de que, durante dicho plazo, pue
da examinarse libremente, admi
tiéndose las reclamaciones que se 
presenten.

Lo que se hace público en el 
B. O.’de la provincia, en cumpli
miento del número 2 del" artícu
lo 227 antes citado.'

Villadiego 11 de noviembre de 
4946.=EI Alcalde, Daniel Revuelta.

ANUNCIOS PARTICULARES
, —2------------------------- ---------------------- ,---------------------------------------- ----------------------

Alcaldía de Berberana
El día 20 del próximo diciembre, 

y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la sala de sesio
nes jde este Ayuntamiento, en pú
blica subasta, el arriendo de los 
arbitrios sobre los vinos de todas 
clases y demás bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes, así 
como igualmente las carnes y gra
sas de reses vacunas, lanares, ca
brías y de cerda, bajo el pliego de 
condiciones y Ordenanza que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo.

Las subastas se harán por todo 
el año 1947, y caso de resultar 
desierta alguna de ellas, se repe
tirá al siguiente día y hora indi
cada.

Berberana 15 de noviembre de 
1946’=Ei Alcalde, P. O., Matías 
Montoya.

------------------ iiiMIWIB ■ —-------

Vendo casa planta _y piso
sin intermediarios, 32.000 pesetas, 
Casa y pisos nueva construcción, 
llave en mano, mejor zona Burdos.

Informes, Vadillos. 48, 2.°, cen
tro.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA , 

LAIN calvo,18-teléfono,131 I
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